
N0UeO CONCERTADO 

I l L E T I N l B l F K U L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.—Intervención de Fondoi 
i iá Olput«clí>,> provincial!-Teléfono 1700 
m, de 1« Diputación provincial.-Tef, 1916 

Sábado '6 de Julio de 1954 
' M m . 147 ' 

No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
SÉCCapN D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

Subasta de las obras de Red de ace 
qaias de la zona 2.a del Canal Bajo 
del Bierzo-Ponferrada (León). Dere-

' cha de tanteo concedido por O, M , de 
30 de Abri l de 1954-, a la Comunidad 
de Regantes del Canal Bajo del 
Bierzo. 

A N ü N C I O 

Hasta las trece horas del día 19 de 
Julio de 1954, se a d m i t i r á n en la Sec
ción de Obras Hid ráu l i ca s de la D i 
rección General de Obras Hid ráu l i 
cas y en los Servicios H id ráu l i cos 
del Norte de E s p a ñ a , durante las 
horas de oficina . proposiciones para 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata as
ciende a 15.403 073,86 pesetas. 

La fianza provisional a 157.020,00 
Pesetas. 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i 
dráulicas el día 24 de Julio de 1954 a 
âs U horas. 
No se admi t i r án proposiciones de

positadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condicio-

nes, así como el modelo de propo
sición y las disposiciones para la 
Presentación de proposiciones y la 
celebración de la subasta, e s t a r á n 
de manifiesto, durante el mismo pla-

en dicha Secc ión de Obras H i 
dráulicas y en los servicios H i d r á u l i -
Cos del Norte de España . 

Had r id . 26 de Junio de 1954.—El 
Rector General, (ilegible). 
3050 N ú m . 692.-110,00 ptas. 

\ 

MmlBislratlón prortniial 
Gobierao M I 

ie li iroiiBíla ie Wi 
C I R C U L A R 

La Regiduría del Servicio Social, 
afecta a la Sección Femenina de 
F . E. Tt y de las J. O. N . S , viene 
comprobando en determinados casos 
dejativamente frecuentes, que las 
obligadas a la pres tac ión de referido 
Servicio, presentan certificaciones de 
residencia que, en algunas ocasio
nes, no reflejan con exactitud la ver
dadera residencia de la interesada. 

Teniendo en cuenta que el cum
plimiento del Servicio Social, és i m 
pos ic ión establecida por Decreto de 
la propia Jefatura del Estado y en 
evi tac ión de e r r ó m a s interpretacio 
nes, por la presente se recuerda a 
todos los Alcaldes de esta provincia 
de m i Mando, el m á s exacto cumpl i 
miento de cuantas disposiciones 
afectan al Servicio, cuidando, espe
cialmente al extender los certifica
dos de residencia, de comprobar que 
efectivamente, la interesada, reside 
en el t é rmino municipal del Ayunta
miento que preside, , 

León, 1.° de Julio de 1954. 
El Gobernador civil,. 

3063 J . V . Barquero 
—————— 

M m . Dipulaciún Provincial 
de León 

PRESIDENCIA 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el articulo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1930, se hace púb l i co que la Excelen
t í s ima D i p u t a c i ó n anunc ia rá p ú b l i c a 
subasta para la ejecüción de las 
obras de cons t rucc ión del C. V . de 
«Vil ladépalos a Dehesas por V i l l a r 
verde de la Abadía n ú m e r o C. 1-18. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n e s t á n 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corpo rac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 30 de Junio de 1954.—El Pre
sidentes R a m ó n C a ñ a s , 3073 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

Instituto Nacional ie Estaistita 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Rectificación del P a d r ó n Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 
1953. , 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a la rect if icación del 
p a d r ó n municipal , correspondiente 
al a ñ o 1953, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez d ías se presente en las 
Oficinas de m i cargo (Avenida de 
José Antonio n ú m . 18. 1.° centro) 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación,, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar al efecto tam
bién, al Agente que tenga la repre 
sen tac ión del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: dé nueve de la m a ñ a n a a una y 
media de la tarde, los d ías háb i l e s . 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remit i rme sellos 
de correos por valor de 0,40 cén t i 
mos para depositar el oportuno pa
quete a su nombre, en esta Admin i s 
t rac ión Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
didos, no se hubiere recogido la do^ 
c u m e n t á c i ó n por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remis ión se anuncia
r á a los respectivos Alcaldes a t ravés 



del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
León, 1 de Jul io de 1954.—El De

legado Provincial , Antonio Mantero. 
Relación que se cita 

B o ñ a r 
E l Burgo Ranero 
Cea 
Joara 
Luc i l lo , ' 
Molinaseca 
Oencia 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega . 
San Mil lán de los Caballeros 
San Pedro tJerc iános 
Santa Coloraba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Crist iná de Valniiadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Mil las / 
Santo venia de laValdoncipa 
Sariegos ' 
Sobrado 
Soto y A m í o 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
T r a b á d e l o 
Truchas 
Turc i a 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros • 
Valdemora 
Valdepielago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrueda » 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan .-
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Valleci l lo 
Valle de Finolledo 
L a Vecilla 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarc^ 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegarienza 

1 Vegas del Condado 
Vi l l ab l ino x 
Vil labraz 
Vi l lacé 
Villadecanes 
Vi l lademor de la Vega 
Vil lafer 
Vil lafranca del Bierzo 
Vi l lagatón , , 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t í n de Don Sanche 

Vi l l amol 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Vil iamorat ie l de las Matas 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
Vil laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego. 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del P á r a m o 3074 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobados por el Ayuntamiento 
los proyectos técnicos para obras de 
ins ta lac ión de calefacción en las de
pendencias del Ayuntamiento, ur
ban i zac ión de la plaza de Calvo So-
telo, y u l t imar el arreglo de las v i 
viendas para funcionarios, se expo
nen al púb l i co por t é r m i n o de quin
ce días , para examen de las perso
nas a quienes interese hacer reparos 
u observaciones. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, 

Sabero, 19 de Junio de 1954.—El 
Alcalde, M . Torrecil la. 2935 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporac ión municipal , el presu
puesto municipal extraordinario de 
ingresos y gastos, formado para 
atender a las necesidades de la cons
t rucc ión de un edificio de nueva 
planta, con destino a Casa Consisto
r ia l , durante el presente ejercicio, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
c re ta r ía municipal , y por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Villacé, 19 de Junio de 1954 — E l 
Alcalde, Felipe Marcos. 2944 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se hal lan expuestas al púb l ico por 
t é r m i n o de quince d ías , en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, las cuen
tas ^munic ipá les de presupuesto y 
Admin i s t r ac ión del Patrimonio, co
rrespondientes al pasado ejercicio 
de 1953, para oír las reclamaciones 
que pudieran formularse por los i n 
teresados durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes. 

La Robla, 18 de Junio de 1954.— 
E l Alcalde, (ilegible), 2953 

Ayuntamiento de 
Fresnedo . 

Este Ayuntamiento abre informa
c i ó n púb l i ca por espacio de quince 
d ías , a efectos de oír cuantas recla
maciones se presenten contra el ex

pediente de deslindes y am . 
miento de las vías públicas d^0lUu 
localidad y sus terrenos sob esta 
de las mismas, a fin de poderlo^11168 
jen^r, para cubrir en parte el Drena" 
puesto de las obras de electr fi a' 
r.ión di» dicho pueblo, de - a' 

'Aons 
Ley de Régimen Local, y tran 

currido que sea dicho plazo, se n 
cederá a su enajenación, de' c o n f " 
midad con lo que esta Corporación 
acuerde. 

Fresnedo, a 19 de Junio de 1954 
El Alcalde, Gabriel Arroyo. 2955 

ción de dicho pueblo, ac . 
con lo relacionado en el art. 404 H 
la Ley de Rég imen Local ^ ^ 

Ayuntamiento de 
• Vi l lamañán 

Por acuerdo de la Corporación, y 
de conformidad con el art ículo 309 
de la Ley de Régimen Local, se sa
can a concurso - subasta , para el 
día 12 del p r ó x i m o mes de Julio, a 
las doce horas, 600 chopos dé los 
existentes en el Pico de la Isla de los 
Cachones, admi t i éndose la presenta
ción de pliegos hasta el día y hora 
que se indica, en que se procederá a 
la apertura de los mismos; el tipo de 
pesetas seña lado a cada ano, y plie
go de condiciones, p'ueden verseen 
la Secretar ía del Ayuntamiento; éstos 
se rán adjudicados de acuerdo con 
el ar t ículo 314 de la Ley antes cita
da, a la propos ic ión m á s ventajosa 

V i l l a m a ñ á n , 26 de Junio de 1954.-
El Alcalde, Diocleciano Calzada. 
3023 N ú m . 694.—57,75 ptas. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, d é conformidad con el art. 451 
de la Ley de Régimen Local, acordó 
a p r o b á r ordenanzas municipales 
para la cons t rucc ión de aceras en 
las calles de José Antonio, San An
drés, Argei, Fray Merino, Cardiles, 
Zarza, Alonso Castrillo, Boteros, Hi
guera, Esperanza; etc., encontrando' 
se éstas expuestas al públ ico duran
te el plazo de quince días, en la »e 
cre tar ía municipal , para oír recla
maciones; pasado éste^ no se admi
tirá ninguna de las que se P™8*™^ 

Vi l l amañán , 10 de Junio de 1954---
El4 Alca lde , Diocleciano C ^ 
chez. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Por el presente, hago s ^ h ^ 
en'poder el Presidente de la jutér, 
vecinal de Cazanuecos, de fste -w,, 
mino municipal , se halla feposn 
do u n asno, cerrado, de pelo W B ^ 
el que acredite ser su dueño , P 
pasar a recogerlo a casa del ^ 
sitarlo, previo pago de los g 
ocasionados. A ño* 

Caso de no presentarse el d"Ta(jo 
recogerlo dentro del plazo f^P ^js -
en el Reglamento para la A u i " 



I 
•¿u de las Reses Mostrencas, se 

nderá en públ ica subasta 
^ T a Antigua, 28 de Junio de 1954.— 
iri A l c a l á Pablo Calvo. 

Núm.693.—49,50 ptas. 

Agan támien to de 
Campo de Villauidel 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 773 de la Ley de Régimen 
focal, las cuentas del presupuesto y 
¿e adminis t rac ión del Patrimonio 
correspondientes al ejerció de 1953, 
con sus justificantes y el dictamen 
¿g ¡a Comisión, quedan expuestas ai 
público en la Secretaria mur i ic ipá l , 
por espacio (Je quince dias, para 
qtíe durante dicho plazo y pcho 
días más, puedan formularse los re
paros y observaciones que se esti
men pertinentes. 

Campo de Vil lavidel , a 15 de Junio 
de 1954.—El Alcaide, Neftalí Pas-
trana. 2914 

Entidades menores 
Junta vecinal deXarracedelo 

Aprobado por esta Junta el presu 
puesto ordinario dé la misma, para 
•íl año de 1954, queda expuesto al 
público en casa del que suscribe, 
por el plazo de quince días , para 
oír reclaciones. * 

Asimismo fueron aprobadas las 
Ordenanzas de ios arbitrios que si 
guen, y se hal lan expuestas en el 
misino lugar, por igual plazo y con 
el mismo objeto que el documento 
anterior. 

Prestación personal y de trans
portes. 

Exacción sobre saca de arenas y 
otros materiales de cons t rucc ión en 
terrenos comunales. 

Derechos y tasas sobre gua rde r í a 
rural.. 

Id. sobre aprovechamientos comu 
nales de pastos. 

Garracedelo, 29 de Mayo de 1954.— 
Presidente, Bautista Acebo. 2913 

r a u d a c i ó n , en concordancia con el 
ar t ícu lo 713 de la Ley de Régimen 
Local, vengo en dar a conocer a las 
Autoridades, Registrador de la Pro
piedad, del Partido, y contribuyen
tes todos, el nombramiento de Re 
caudador de esta Junta a favor de 
D, Leandro Nieto Peña , y auxiliares 
a sus ó rdenes en D. Julio, D. Anto
nio, D. Leandro y D. José María Nie 
to Alba, de León. 

Los Barrios de Gordón , 15 de Mayo 
de 1954. —El Presidente, José Ar 
güel lo . ' 2997 

Junta vecinal de Gusendos de los 
Oteros 

Por espacio de quince d ías , se 
«alia expuesta al púb l i co en el do
micilio del Sr. Presidente de esta 
•unta vecinal, para oír reclamacio-
ps , la Ordenanza que ha de gravar 
a ocupación de ten anos del c o m ú n 

J vecinal. 
Gusendos de los Oteros, '23 de Ju-

de 1954. - E l Presidente, Donato 
lozano. 2984 

«fanfa vecinal de Los Barrios 
de Gordón 

.r£Un?Pliendo lo dispuesto en los 
tarf^í?^2' enunciado d); 27, apar
c o V I I I , y 42. del Estatuto de Re-

idninlstracMD de Imtisla 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Murcia 
Don Joaqu ín de Domingo y Peón, 

Magistrado Juez de Primera Ins 
tancia n ú m e r o é o s de esta ciudad. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
en t r ámi te de ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, a instancia 
d^l Procurador don Antonio Vi -
nader Soler, en nombre de don A n 
tonio Alhama Arroniz, confiera don 
Santiago Sarabia Morán , vecino de 
S a h a g ú n , declarado en rebeldía , 
sobre rec lamac ión de cantidad, ha 
b i éndose acordado por providencia 
de esta fecha sacar de nuevo a pú
blica subasta por t é rmino de veinte 
d ías y con rebaja del veinticinco por 
ciento de la t a sac ión la finca urbana 
que se describe a con t inuac ión , cuyo 
remate t e n d r á lugar doble y simul 
taneatnente en este Juzgado—sito 
^n el piso 2o del edificio de la A u 
diencia, Plano de San Fracisco—, 
y en de igual clase de Sahagún , el 
d ía treinta de Julio p r ó x i m o y hora 
de las once, bajo las condiciones 
que se expresa rán , 

«Una casa en el casco de la vil la 
de S a h a g ú n , en la calle de Colac ión 
de San Lorenzo, n ú m e r o 2 de las 
Cá rcabas , hoy Paula FlóreZ; com
puesta de planta alta y baja» lagar y 
bodega, de una superficie , de 217,40 
metros cuadrados, l inda: por la de
recha entrando, herederos de Sofía 
AláeZ; izquierda, Victoriano de la 
Puerta y espalda, herederos de I I 
defonso Vidanes e Iglesia derruida 
de Sant iago.» Valorada en doscien
tas m i l pesetas. 

Condiciones 
1, " E l t í tu lo de propiedad de di

cha finca suplido por certificación 
del Registro, se ha l l a rá de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, 
para que pueda examinarlo los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo los licitadores conformar
se con él, sin que tengan derecho a 
exigir n i ngún otro. 

2. " Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de ciento 
cincuenta m i l pesetas; y no se ad 

i m i t i r án posturas que no c ú b r a n las 

dos terceras partes del expresado 
t ipo. 

3. a Para tomar parte en la subas
ta, d e b e r á n consignar los licitadores 
previamente en el establecimiento 
destinado al efecto o en la mesa 
del fuzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del t ipo de esta nueva subasta, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

4. a Que si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abr i rá nueva licita
ción entre los dos rematantes. 

5. a Que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes al crédi
to del ejecutante, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el jre' 
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Murcia, catorce de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Joaquín de Domingo y P e ó n . — E l 
Secretario, Eduardo Tejada. 
3078 N ú m . 700.-222 75 ptas. 

I 

Juzgado municipal n ú m . 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy fe: Q u é en el j •icio de faltas 

n.0 52 del corriente a ñ o , seguido en 
este Juzgado y de que se h a r á mér i 
to, recayó la siguiente: 

«Sen t enc i a . -En la ciudad de León , 
a veintiuno de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; visto por 
el Sr. D. Fernando DoVnínguez Be-
rrueta y Carraffa, Juez municipal t i 
tular del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente juipio de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal mun i 
cipal, y denunciante Ildefonso Bel l i 
do Sánchez y como denunciado A l 
fonso Sotelo Rodríguez, mayores de 
edad y de esta vecindad, por supues
ta falta de hurto, y . . . Fallo: Que de
bo condenar y condeno al denuncia
do Alfonso Sotelo Rodríguez, como 
autor responsable de la falta de hur
to, sin la concurrencia de circuns
tancia modificativa de su responsa
bi l idad cr iminal a la pena de tres 
dias de arresto y al pago de las cos
tas procesales. Así por esta kui sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.- Fernan-
do ^Domínguez Berrueta. — Rubrica
do». 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y remit ir al BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin 
de que sirva de notif icación al de
nunciado Alfonso Sotelo Rodríguez, 
hoy en ignorado paradero, expido, 
firmo y sello el presente en L e ó n , a 
dieciocho de Junio de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro.—Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: E l Juez municipal , 
F. D. Berrueta. 2947 



Juzgado comarcal de La Bañeza 
D o n Emil io Pérez Esteban, Secreta

r io del Juzgado comarcal de La 
Bañeza . 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nic ión n ú m e r o 87 de 1953, obrante 
en la Secretar ía de mi cargo, apare
ce el testimonio de sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Don D a m i á n Pascual C u ñ a d o , Se
cretario del Juzgado de primera ins 
tancia de La Bañeza y su partido. 

Doy fe: Que en el rol lo de apela
c ión n ú m e r o 33 de 1953. ha reca ído 
la sentencia que literalmente dice: 
«Sen tenc ia . —La Bañeza a doce de 
Diciembre de m i l novecientos cin 
cuenta y tres.—El Sr. D. Francisco 
Alberto Gutiérrez Moreno, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio de cogni 
c ión que en este Juzgado penden en 
grado de apelac ión procedentes del 
Juzgado Comarcal de esta ciudad 
sobre dec larac ión de derecho al uso 
de aguas y otros extremos seguido 
entre partes, como demandante-
apelado D Juan-Manuel Lafuente 
Lobato, mayor de ^ edad, casado, in
dustrial y vecino de Cas t rócon t r igo , 
representado por el Procurador don 
José-Olegar io Fe rnández González v 
dirigido por el Letrado D. Anton io 
Pardo F e r n á n d e z , contra D. José Ca-
rracedo Justel, D . Nemesio Cadierno 
Carracedo, D . David González Pom 
bar, D. Francisco Mar t ínez Santa
mar í a , D- José F e r n á n d e z Justel, don 
Eduardo Carracedo Prieto, D Ra 
fael Carracedo Fe rnández . D . Ne
mesio F e r n á n d e z Prieto, D. Pedro 
Rubio R o m á n , D. Gabriel Carrace 
do Prieto, D . Miguel Juste! Cadier 
no, D . Miguel Fe rnández F e r n á n d e z , 
D. Camilo Gonzá lez Carracedo, don 
Clemente Rubio Carracedo, D. Víc
tor Riesco Rubio y D.xSantiago Prie
to Iglesias, todos mayores de edad 

,y vecino^ de Cas t rócon t r igo , r,epre-
presentados por el Procurador don 
Bernardo Béca res .Hernández y de
fendidos por el Letrado D. Aurelia-
no, Garc ía Mart ínez y cuantas igno
radas personas se crean con dere
chos sobre el molino sito en Cas t ró
contrigo denominado del Prado. 

Fallo: Que debo confirmar y. con
firmo la sentencia recurrida, sin i m 
posic ión de costas en i¿ninguna de 
las dos instancias. Devuélvanse los 
autos originales al Juzgado comar
cal de esta ciudad con testimonio 
de esta sentencia a fin de que se no
tifique a las partes, se lleve a efecto 
ŝu ejecución y d e m á s efectos. As í 

por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Alberto Gu
t iérrez Moreno.- Rubricado. 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a las igno
radas personas que se crean con de

rechos sobre el molino de autos, ex
pido el presente con el visto bueno 
de S. S." en La Bañeza a veintiuno 
de Mayo de m i l novecientos cin 
cuenta y cuatro,—Emilio Pérez.— 
V . 0 B . 0 : E l Juez, Francisco Alber ta 
Gutiérrez. 
2687 N ú m . 690.—135.30 p'tas. 

Cédala de citación 
El Sr. Juez municipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m . 165 
de 1954, por el hecho de estafa, acor
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente j t t ic io de faltas el 
p r ó x i m o día catorce del mes de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro, a las once quince horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita e^ ia Calle del Cid. 
n ú m e r o 15, 1.°, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las par
tes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho ju ic io , debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer íii 
alegar justa causa para dejar de ha 
cerlo, se les i m p o n d r á la multa de 
ü n a a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
ju ic io las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de la referida Ley pro
cesal, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a l 
denunciado, Victorino Bodas Gepe-
da, de 24 años , soltero, de profesión 
cortador, hi jo de J o a q u í n y de Ma
nuela, y cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a primero de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—FA Secretario, A. Chicote. 3077 

A l propio tiempo mego a toda., 
Autoridades y encargo a los A s 
de la Pol ic ía Judicial procedai?eilte& 
busca y captura y, caso de ser 

4 da ^ 

Uéquisitoria 
Pazos Niguez, Francelino, de ü u a 1 

renta a ñ o s de edad, da profesión jor 
nalero, sin domici l io conocido, de
dicado a la mendicidad, hijo de Ade-
l ino y de Dolores, procesado en el 
sumario seguido en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 259 de 1953, sobre 
hurto, comparece rá en t é r m i n o de 
diez días siguientes a la pub l i cac ión 
de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia ante este Juzgado 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento contra el mismo 
decretado y constituirse en Pr i s ión , 
con apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado en rebe ld ía , 
pa rándo le el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho. 

cuenta a este Juzgado! Sl0n' 
Dado en Ponferrada, a vemtirt-

de Junio de m i l novecientos -
cuenta y cuatro.—El Juez, Bernsfp.?' 
Francisco Castro Pérez —El r0 
rio . F idel Gómez. ' 

Notaría de D. Gabriel Crespo Franco 
de Astorga " 

Don Gabriel Crespo Franco. Abosa 
do^ Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en U 
ciudad de Astorga. 
Hago^saber: que en esta Notaría 

de m i cargo, y a requerimiento de la 
Junta vecinal del pueblo de Santa 
Catalina de Somóza, Ayuntamiento 
de Castrillo de los Polvazares, en este 
partido y provincia, se ha iniciado 
acta de notoriedad para acreditar el 
aprovechamiento de aguas deriva
das del río Gerga, en el punto o si
t io llamado «Valle de Prado Longo 
o Prado Luengo», t é rmino munici
pal de Brazuelo, partido judicial de 
Astorga, siendo el volumen de agua 
aprovechable toda la que lleva di
cho río en e l indicado sitio, después 
de deducidos dieciocho litros de 
agua por segundo que para el abas
tecimiento del Cuartel de Santocil' 
des se derivan |de dicho río en la 
parte de arriba del indicado valle, ] 
en el sitio de «Ent re Peñas», cuya 
aprovechamiento se destina al pue
blo de Santa Catalina de Somoza, 
para riego de fincas, abrevadero de 
ganado y usos domésticos, para que 
a los efectos del a r t í cu lo 70 del Re' 
glamento Hipotecario cuantas perso
nas puedan os ten tá r a lgún derecha 
contradictorio, lo expongan, si lo es
timasen por conveniente, dentro de 
los treinta d ías hábi les , desde la pu' 
b l icación del presente edicto. 

Astorga, a 18 de Junio de 1954.—^ 
Notario, Gabriel Crespo Franco. 
3041 N ú m 695.—110.00 ptas. 

ANOTCIO PAKTICULAB 

Conidad de Reíanles 
de Carracedelo 

Se convoca a todos los usuarios cte 
las aguas de la expresada Gornu 
dad, a Junta General Extraordinan 
que se ce lebrará el d ía P"mero. ^tjo 
to y hora de las quince, en el s 
de costumbre, para elegir nue ^ 
Presidente y Secretario y ac0^a nó. 
que proceda, respecto a l es^r.1V''ai)-
mero 3910 de los Servicios huara 
eos del Norte de E s p a ñ a . 

Carracedelo, 10 de Junio de ^ 
E l Presidente, José Gómez. 
2841 Núm. 691 .-38.50 pta 


